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ACTA  N° 014 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 24  DE  

ABRIL DEL 2017 

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los veinte y cuatro días del mes de 

Abril  del año dos mil diecisiete, siendo las quince  horas con catorce 

minutos se reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión 

ordinaria, en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el 

Tecnólogo Efraín Aimara, Alcalde Subrogante del Gobierno Autónomo 

Descentralizado  Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor 

Secretario General, contando con la presencia de los Señores Concejales: 

Ing. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, Srta. Laura 

Tite e Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  

Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE: Buenas tardes Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de 

Concejo de hoy 24 de Abril del 2017; por favor Señor Secretario sírvase 

constatar  el quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenos  tardes Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Ing.  Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, 

Srta. Laura Tite, e  Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el quórum 

reglamentario y el orden del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 01 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL MIÉRCOLES 12  DE  ABRIL DEL 2017 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 13 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 17  DE  ABRIL DEL 2017. 

3.- ANÁLISIS Y REFORMA AL REGLAMENTO DEL CAMPEONATO 

RECREATIVO DE FUTBOL PATATE 2017. 
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4.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN REFERENTE AL INFORME TÉCNICO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN PATATE SUSCRITO POR EL SEÑOR DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN DEL GAD MUNICIPAL. 

5.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS 

CATASTROS Y BIENES MOSTRENCOS DE FECHA PATATE, 17 DE 

ABRIL DEL 2017, REFERENTES AL PLANO DEL VALOR DE LA TIERRA. 

6.- AUTORIZACIÓN DE PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL SEÑOR 

ALCALDE SUBROGANTE PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE 

TUNGURAHUA, PARA IMPULSAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS DE TURISMO. 

7.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO INTERNO N° 006-DP-GMP-2017, 

SUSCRITO POR EL ARQUITECTO CARLOS SALCEDO REFERENTE AL 

PRIMER BORRADOR DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO ACUÁTICO AQUAVENTURA. 

  

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- ¿Esta en consideración el orden del día 

Señores Concejales? ¿Están de acuerdo Señor Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores que nos acompañan, el Concejo tiene que elegir o 

nominar un  delegado a la comisión de disciplina  para el campeonato 

recreativo, el día de hoy ya tiene que actuar el Señor concejal que sea 

designado, no sé si sería pertinente agregar como punto o si de pronto lo 

tratamos en el punto de la reforma al reglamento del Campeonato 

recreativo, por cuanto es  urgente. 

SEÑOR SECRETARIO.- Recomiendo que sea un punto aparte por cuanto es 

designación de un miembro del Concejo para que conforme un tribunal y es 

muy independiente de la reforma a al reglamento. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Estamos de acuerdo para que se 

incremente señalado punto. 

Existe el consenso para que se incremente el punto: 
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8.- Designación de un miembro del Concejo Municipal para que integre el 

Tribunal de Penas Y  Sanciones para el Campeonato Recreativo de Futbol 

2017 

SEÑOR SECRETARIO.- El orden del día quedaría de la siguiente manera: 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 01 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL MIÉRCOLES 12  DE  ABRIL DEL 2017 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 13 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 17  DE  ABRIL DEL 2017. 

3.- ANÁLISIS Y REFORMA AL REGLAMENTO DEL CAMPEONATO 

RECREATIVO DE FUTBOL PATATE 2017. 

4.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN REFERENTE AL INFORME TÉCNICO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN PATATE SUSCRITO POR EL SEÑOR DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN DEL GAD MUNICIPAL. 

5.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS 

CATASTROS Y BIENES MOSTRENCOS DE FECHA PATATE, 17 DE 

ABRIL DEL 2017, REFERENTES AL PLANO DEL VALOR DE LA TIERRA. 

6.- AUTORIZACIÓN DE PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL SEÑOR 

ALCALDE SUBROGANTE PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE 

TUNGURAHUA, PARA IMPULSAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS DE TURISMO. 

7.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO INTERNO N° 006-DP-GMP-2017, 

SUSCRITO POR EL ARQUITECTO CARLOS SALCEDO REFERENTE AL 

PRIMER BORRADOR DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO ACUÁTICO AQUAVENTURA. 

8.- DESIGNACIÓN DE UN MIEMBRO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 

QUE INTEGRE EL TRIBUNAL DE PENAS Y  SANCIONES PARA EL 

CAMPEONATO RECREATIVO DE FUTBOL 2017. 
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Al existir el consenso en la aprobación del orden del día se procede con el 

desarrollo de la sesión: 

 

DESARROLLO:   

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 01 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL MIÉRCOLES 12  DE  ABRIL DEL 2017 

SEÑOR  ALCALDE SUBROGANTE.- Señores Concejales, como es 

costumbre con la debida anticipación  se les  ha hecho llegar la 

documentación, en la que consta el acta 01 de la sesión extraordinaria de 

concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes a sus 

intervenciones hacerlas conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Al no tener observaciones, mociono  

para que se apruebe el acta Número  01, de la sesión extraordinaria del 

Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate, realizada el  miércoles 12 de 

abril del 2017, fundamentado en el artículo 57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la 

moción Señores Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Salva el voto por no haber 

estado presente en la sesión anterior. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el acta. 

 

RESOLUCIÓN N°036-SO-24-04-2017-GADMP.- PRIMER PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 01 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL 
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CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL MIÉRCOLES 12  DE  ABRIL DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 24 DE ABRIL DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑORES CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR MAYORIA 

SIMPLE: APROBAR EL ACTA  N° 01 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DE CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL MIÉRCOLES 12  DE  ABRIL DEL 2017, CON 

EXCEPCIÓN DE LA SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE QUIÉN 

SALVA SU VOTO POR NO HABER ESTADO PRESENTE EN SEÑALADA 

SESIÓN. 

 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 13 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 17  DE  ABRIL DEL 2017. 

SEÑOR  ALCALDE SUBROGANTE.- Señores Concejales, de la misma 

manera se les  ha hecho llegar la documentación, en la que consta el acta 

13 de la sesión ordinaria de concejo, si existe alguna observación de parte 

de ustedes a sus intervenciones hacerlas conocer para proceder a las 

respectivas modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que 

se proceda a aprobar el acta. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Buenas tardes Señor Alcalde, 

Compañeros Concejales, Señores Directores Departamentales, de mi parte 

al no tener observaciones, mociono  para que se apruebe el acta Número  

13, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate, 

realizada el  lunes 17 de abril del 2017, fundamentado en el artículo 57 

literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la 

moción Señores Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 



 

6 
 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el acta. 

 

RESOLUCIÓN N°037-SO-24-04-2017-GADMP.- SEGUNDO  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 13 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 17  DE  ABRIL DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 24 DE ABRIL DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑORES CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  UNANIMIDAD: 

APROBAR DEL ACTA  N° 13 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DE CONCEJO 

MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 

17  DE  ABRIL DEL 2017. 

 

3.- ANÁLISIS Y REFORMA AL REGLAMENTO DEL CAMPEONATO 

RECREATIVO DE FUTBOL PATATE 2017. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.-  Por favor Señor  Secretario sírvase dar 

lectura al documento correspondiente. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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SEÑOR ALCALDE.- Señor presidente de la Comisión de Educación Cultura 

y Deporte no sé si puede ampliar un poquito este tema. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si señor Alcalde, en realidad  estado 

presente  en todo el proceso, pero sin embargo ni se menciona  al Gobierno 

Municipal, pero en realidad no estamos para protagonismos, sino más bien 

para que salga adelante el deporte,  la situación surge a raíz  de que 

siempre en Patate no habido maternidad,  por consiguiente  casi todos 

nuestros hijos o son Pelileños, o son Baneños, o son Ambateños porque ahí 

han nacido, eso ha provocado que al momento que presentan en Liga 

Cantonal la cedula de identidad para poder  inscribirse, resulta que casi 

todos son Pelileños, o de otras  ciudades, menos de Patate, porque  en la 

cédula en realidad consta en donde nació el ciudadano,  de esta manera se 

tuvo un 30 por ciento  de deportistas, hijos de patateños que han vivido 

aquí toda su vida, pero que en su cedula desgraciadamente decía Pelileo y  

por tanto ya no podía jugar en nuestro campeonato,  incluso en el literal 

que ellos  sugieren que dice, Deportistas que tengan suegros Patateños, es 

porque igual  los hijos, las hijas de Patateños en la  cedula de ellos dice 

Pelileo, porque nació en la maternidad de Pelileo, o en el Hospital de Pelileo, 

el esposo es de Pillaro y ahí ya por ningún lado puede jugar en Patate, 

aunque  la mujer sea legítimamente Patateña y cumple  con lo especificado, 

sin embargo para dar viabilidad al pedido de Liga Cantonal, de los clubes 

involucrados, ellos sugieren poner deportistas  que tengan suegros 

Patateños, pero no se  Señor Abogado, sea procedente  poner de esa 

manera, o, que sea: Deportistas  hijos  políticos de Patateños, porque  

suegros yernos no cuadra. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Estamos planteando que sea el primer grado 

de afinidad. Padre- Hijo político. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- ¿Afinidad no es también un hermano?   

ABOGADO DARWIN SORIA.- No, eso es consanguinidad; en ese sentido el 

pedido seria primer grado de afinidad. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Lo que pasa que no entiende de 

consanguinidad o afinidad la gente por eso es que quieren que ponga de esa 

manera. 
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ABOGADO DARWIN SORIA.- Entonces pongamos  primero de afinidad y 

entre paréntesis suegros. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si porque se ve que no es tan 

apropiado el término. 

SEÑOR SECRETARIO.- Por petición de los señores de Liga se sugirió que 

se apruebe como esta porque ese era el pedido de la asamblea para ellos 

poder entender. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Pongamos más práctico /Deportistas 

que tengan padres políticos Patateños (primer grado de afinidad), eso seria. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- O dejamos como tal han pedido ellos. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- En realidad ellos pidieron así pero yo 

decía más por la terminología empleada. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Padres Políticos pongan. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Entonces para que se eleve a moción y 

proceder a aprobar esta reforma. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Compañeros 

Concejales, permítanme elevar a moción para que se apruebe  la reforma al 

reglamento para el Campeonato Recreativo de Futbol 2017, propuesta por 

los clubes a través de Liga Deportiva Cantonal.   

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la 

moción Señores Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba la 

reforma al reglamento para el campeonato recreativo de futbol 2017. 
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RESOLUCIÓN N°038-SO-24-04-2017-GADMP.- TERCER  PUNTO.- 

ANÁLISIS Y REFORMA AL REGLAMENTO DEL CAMPEONATO 

RECREATIVO DE FUTBOL PATATE 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 24 DE ABRIL DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑOR CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  UNANIMIDAD: 

APROBAR LA REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DEL 

CAMPEONATO RECREATIVO DE FUTBOL PATATE 2017. 

 

4.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN REFERENTE AL INFORME TÉCNICO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN PATATE SUSCRITO POR EL SEÑOR DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN DEL GAD MUNICIPAL. 

SEÑOR ALCALDE.- Por favor señor Secretario de lectura el documento. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE.- Bien aquí está el Informe, Arquitecto a ver si nos 

amplia un poquito el tema. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores, en la sesión anterior, se me solicito  hacer un 

presupuesto general de lo que costaría el anteproyecto que se presentó, y 

también el diseño definitivo  de esta infraestructura para el cementerio, 

entonces lo que habíamos hablado en la sesión anterior,  donde analizamos 

al estado actual de la infraestructura del cementerio, y decíamos que es 

importante dar solución urgente al tema de los taludes,  de las camineras 

que igual se encuentran en mal estado, y también habíamos hablado  que 

están algunas tumbas ya prácticamente  al aire libre por el mal estado de 

los taludes, otro punto era la falta de capacidad de los nichos y la falta de 

área existente para la construcción  de la infraestructura,  como 

antecedente eso, igual la propuesta es la construcción de 352 nichos,  

considerando  48 nichos en la parte superior,  adosado al bloque  de nichos 

existente, que  sería una construcción  inmediata dados los requerimientos 

del Cantón, y una  infraestructura de 304 nichos en la parte  posterior, lo 

que haríamos ahí es primero es la construcción de un muro que baya 

confinando  dos plataformas de utilidad para esta infraestructura, entonces 

luego de  la construcción de este muro nosotros ya vamos a poder construir 

toda esta  infraestructura de nichos de manera  radial tomando en  

consideración la curva de la infraestructura  existente , que estaría 

separada por una caminera,  también podemos ver en el presupuesto que 

estamos considerando el muro, estamos considerando una cominería baja, 

una cominería alta y ocho pisos de nichos, esto sería el diseño de nichos y 

por la parte  superior estaría la diferencia de niveles  en donde estaría 

cuatro nichos más  con el frente a la otra infraestructura que ya está 

construida, entonces ponemos a su consideración  el proyecto y el 

presupuesto, estaríamos hablando de 352 nichos y un monto de 

128,222.79 dólares, es decir que nos sale cada nicho a 364.26 dólares sin el 

IVA tienen que tomar en cuenta que solo la construcción del muro tienen 

un costo aproximado de cincuenta mil dólares, y es una infraestructura 

necesaria, es algo que se va a tener que hacer, entonces lo que estamos 

queriendo hacer aquí con esta intervención es ocupar el muro  para 

confinar la plataforma y hacer estas construcciones. 

SEÑOR ALCALDE.- Bien algún Señor Concejal que desee intervenir 

aportando con sus ideas lo puede hacer. 
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SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Si Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Directores, en verdad se tuvo una reunión con el 

Director de Planificación,  se le pidió  de favor para que haga los cálculos, 

porque en estos casos  es importante saber la cuestión económica de la 

inversión que queremos hacer,  para poder cubrir la necesidad que se 

requiere en el cementerio, y como  el Señor Arquitecto nos entrega los 

valores, y haciendo los cálculos  más o menos cada nicho saldría a 415 

dólares con el IVA, entonces sería bueno ir pensando  ver una forma de 

cómo recuperar esa inversión,  que sería poniendo  un precio justo, sin 

querer también sacar provecho,  sino sacar un valor que exactamente  

cubra la inversión.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, compañeros, yo quiero 

primero agradecer al  arquitecto por esa preocupación que ha tenido 

realmente a la voz de ya,  en cuanto se le comento de esa  preocupación, 

inmediatamente se dedicó a trabajar y el producto  es el que estamos viendo 

con valores reales y todo eso,  pienso que no debemos ver como un gasto  el 

hacer los nichos sino más bien  como un servicio hacia la comunidad, cada 

año estamos  expuestos a los comentarios de la ciudadanía, a veces se 

muere la  gente y no tiene donde enterrar a veces hay uno o dos  por ahí 

flotando y estamos  en sustos, y nosotros  como Gobierno Municipal somos 

los llamados a proveer  de este servicio por que la ley  nos obliga a proveer 

este servicio a la ciudadanía,  y por otra parte esta es una inversión que 

aunque no en el momento pero poco a poco va a  retornar a la 

municipalidad, no es un gasto por decirle como un asfalto de una  vía que 

ahí asfalto y ahí quedo, esto no es así esto se va a recuperar, de alguna 

manera vamos a recuperar ese dinero, posiblemente no  tengamos todo el 

dinero en este momento, pero es algo que tenemos que  hacerlo y que va a 

cambiar un  poco el cementerio tierra del olvido digámoslo así, donde han 

hecho lo que han querido, lo que han podido, nada más, y creo  que con 

esto estamos dando presencia municipal, estamos dando estética  al 

cementerio y  estamos dando un servicio que es lo importante, yo de mi 

parte  ojala  Señor Financiero se pueda de alguna manera  poder financiar 

perdón la redundancia, se pueda  ver los recursos para que se haga 

realidad este proyecto, que primero nos va a dar presencia, va hacer que la 

gente piense de manera distinta y no esté buscando cada que hay muertos 

buscando donde poner,  entonces yo de mi parte agradezco al arquitecto y 

apelo a los señores  concejales de que se pueda cubrir con estos costos  y 

hacer  realidad este proyecto que para mí me parece excelente.  
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SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Si nuevamente voy a tomar la 

palabra  en el caso  por ejemplo que tuvimos de la construcción nueva  así 

mismo nos reunimos y se consideró  que había una inversión de ciento 

treinta y un mil y pico   de dólares, entonces habiendo 134 nichos, se 

consideró poner un precio justo y vea la gente respondió, yo estoy de 

acuerdo también,  es una cosa necesaria que solamente habrá que ir fijando  

y considerando un precio justo  que se ponga para esto.  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Señor  Alcalde Subrogante, 

Compañeros Concejales, Señores Jefes Departamentales, mi pregunta va 

más allá, bueno esto es un servicio y  creo que hay que  corresponder a la 

ciudadanía, si me gustaría  saber, aquí dice un total de 128,222.79, es la 

inversión, mientras  no se recupere de lo que vamos a invertir, Señor 

Financiero me gustaría saber si existe o no  existe partida presupuestaria, 

porque de lo contrario que monto tenemos para así  avanzar poco a poco los 

trabajos.  

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Señor Alcalde, Señores Concejales, Compañeros, 

para todos es conocido  que el presupuesto de la institución fue aprobado, 

fue sancionado,  y al momento se está  en plena ejecución, y lógicamente 

este proyecto  no está incluido  en la planificación, y por lo tanto no existe 

ninguna partida presupuestaria  para ejecutarlo, es cierto que de pronto es 

un proyecto que  puede autofinanciarse pero no es inmediato,  todos 

sabemos  que va haber ingresos pero en lo posterior  en años  futuros que 

se va a recuperar , pero por el momento  tal como  dice la Señorita 

Concejala tener los recursos para poder  construir, pero  esos recursos al 

momento no se cuenta con la  disponibilidad presupuestaria, es más  Señor 

Alcalde, Señores concejales, para la próxima sesión,  solo estamos  

esperando un documento del Banco de desarrollo, yo estoy  pasando una  

información en el que el concejo tiene que tomar una resolución,  que ya 

hemos conversado con el señor Alcalde, en el hecho que hay que buscar un 

financiamiento para  un proyecto   que el concejo municipal lo declaro como 

prioritario, para lo que es el alcantarillado del  Cantón, son más o menos 

500.000,00 dólares que están  por financiarse y que no consta en el 

presupuesto,  no consta  como gasto, vamos mejor para explicarles de mejor 

manera,  en el  presupuesto de la entidad que fue aprobado el 10 de 

diciembre,  está incluido  todos los ingresos que a su tiempo debe tener ,  

incluido lo que es la asignación  que de cualquier manera o por cualquier 

modalidad debía entregarnos  en ese  tiempo el ministerio de finanzas, por 
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lo que es recuperación del IVA  eso está dentro de la estimación de los 

ingresos, y en base  de esos ingresos el concejo aprobó ese presupuesto,   y 

en ese presupuesto, considerando los ingresos, lo que acabo de manifestar 

en los gastos,  nunca se tomó en cuenta el proyecto  en su totalidad para el 

alcantarillado  del Sector de  El Galpón- Los Andes, se incluyó una partida 

de cincuenta mil  dólares, pero el proyecto que al momento se está  

tramitando o procesando está al borde de los  quinientos mil dólares, que es 

lo que se  requiere hacer para que ese proyecto  pueda cristalizarse,  tiene 

que reformarse el presupuesto disminuyendo  en unas partidas  que están 

ya incluidas en diciembre  y aumentando en la partida de alcantarillados 

ahí vamos hacer  una reducción muy significativa una reducción en el 

orden de unos 400.000,00 dólares,  y por lo tanto  pues hablar  de otra 

situación que sería buscar otros 128.000,00 dólares  adicionales  no creo 

que se pueda salir, la otra mismo está  un poco  complicado estamos 

tratando de hacer todo lo que es disminuciones  especialmente  en lo que  

es gasto corriente en todos los programas ,  recortando  algunas situaciones 

que se puede efectuar, eso  les  manifestaba para que estén ustedes 

también al tanto,  y la próxima sesión haremos un análisis inclusive  de la  

situación de las partidas, como están a la fecha con la ejecución 

presupuestaria respectiva  y en base a eso  tomar los lineamientos 

correspondientes, eso para información Señor Alcalde.  

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Gracias Señor Alcalde, bueno nosotros 

quiero  hacerles acuerdo  a todos los señores miembros del concejo que el 

departamento de planificación  comenzó con este  proyecto del cementerio, 

dadas la solicitudes  por parte del administrador del cementerio, y  por 

parte de  obras públicas de la urgencia de  la  construcción de nichos ya 

que no  existe ahorita nichos para  colocar a los  difuntos en el cementerio 

de Patate, y si ustedes ven en la tabla de descripción  de rubros, unidades, 

medidas y presupuestos, está dividido  en el primer monto que sería la 

construcción solamente  de este bloque que  esta adosado a este bloque de 

nichos existentes,  la construcción  de este bloque costaría siete mil dólares,  

a mi parecer si sería  un punto que se debería tratar de manera urgente 

para que se destine  de algún lado  el presupuesto para que al menos se 

ejecute  esta  infraestructura y que pueda quedar para una segunda fase  el  

proyecto en su totalidad que esta descrito  con los rubros posteriores.   

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Arquitecto sobre los valores que 

usted nos presenta  los  precios son de mercado, son  no sé de  profesional, 
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porque usted sabe que siempre se manejan  dos precios,  cuando se hace 

directamente se compra los materiales, y se puede  conseguir un buen 

precio, se puede abaratar costos. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Estamos actuando con precios del 

mercado de Patate, porque nosotros estamos mandando cotizaciones tanto  

de aceros y de pétreos para comparar con los rubros  para hacer los 

términos  de referencia, justamente hicimos esas averiguaciones y  nos vale 

para tener los  precios unitarios actualizados para  este equipamiento. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Con eso se puede controlar porque 

por ejemplo yo que sé, se necesita cemento, no vamos ya a comprar en 

Pelileo. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Si eso le digo esta cotizado ya con los 

precios que se utilizan acá, inclusive la Ingeniera verónica de Compras 

públicas nos ayudó con  una tabla  de cotizaciones. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Bueno todo transparente yo creo 

que no hay ningún problema  yo creo  Señor Alcalde esto necesitamos 

hacerlo,  habrá que ver  los medios, habrá que hacer las averiguaciones. 

INGENIERO DIEGO GALARZA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

solamente un puntito de vista, en vista que no  se dispone de tanto recurso, 

yo estaba revisando ese presupuesto de nichos,  y lo  que si se podría hacer 

es  construir por etapas, dándole prioridad a una primera etapa, si ustedes 

revisan  en ese presupuesto hay el rubro de siete mil dólares, y el 

presupuesto está hecho con rubros unitarios,  como que fuéramos  hacer 

con contratista,  entonces  podríamos hacer con administración directa que 

es un poco más barato. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Lo que se le puede hacer es sacar lo 

que es de mano de obra y adquirir solo el material. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Y ahí ingeniero cuanto se bajaría. 

INGENIERO DIEGO GALARZA.- Ahí si tendríamos que hacer cuentas,  no 

se maneja a simple vista hay que revisar los precios unitarios, cuanto han 

puesto en cuadrillas de trabajo, pero la construcción de un  bloque de 60 

nichos para rematar el año es bueno.  

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Esos 7.000,00 se puede tratar de buscar. 
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- El bloque que estamos terminando de 

hacer  aún no terminamos de  hacer esos bloques y ya está casi terminado 

de ocupar, el bloque ya está casi ocupado todo, nichos para  niños hay uno, 

nichos para mayores creo que hay unos diez,  ósea estamos yendo casi al 

día. 

INGENIERO DIEGO GALARZA.- Es importante hacer un bloque de nicho, 

48 nichos dice aquí en siete  mil dólares. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- Pero con 48 no llegamos a fin de año, casi 

uno diario muere aquí.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Gracias Compañero Alcalde, 

Compañeros  Concejales, Señores Directores, yo  le veo medio  para  

cumplir especialmente con lo que dice la ley,  estamos pidiendo  incluir una 

partida, porque no hay una partida para lo que pide el Arquitecto, de lo que 

informa  el Señor  Director Financiero, y lo que más me preocupa la 

situación de  lo que nos está  informando en este momento de la aprobación 

que se hizo  como proyecto prioritario para la cuestión del  Banco del  

Estado con  El  Galpón, lastimosamente  creo que ha de haber sido política 

del Banco, no pude estar yo en esa sesión, estaba mi suplente  pero se 

destinó  esa cantidad de presupuesto de la recuperación  me parece de la 

devolución del IVA  pero no sé si fue criterio del banco de decir, nosotros les 

devolvemos  el IVA  pero a través de un proyecto, y  eso hace que el 

presupuesto nuestro acabe de resquebrajarse totalmente por que como 

decía el Doctor Financiero estaba ese  presupuesto ya repartido para las 

diferentes  actividades que íbamos hacer y ahora destinar esa cantidad  de 

la municipalidad, pienso que  primero tendrá  que hacerse la reforma 

respectiva del presupuesto pero  saber qué es lo  que va a suceder con el 

presupuesto, recordemos  que una de la primeras cuestiones del 

presupuesto es que es socializado ante la ciudadanía de las obras que 

vamos hacer, yo no sé salvo ese  criterio me hubiera gustado tener por 

escrito  la documentación  donde el banco diga que para cuestión de  

devolución del IVA me dé por firmado que debemos nosotros declarar como 

proyecto prioritario, sino nos devuelven el recurso económico, porque ese 

recurso económico estaba invertido ya en el presupuesto,  ahora lo que si 

nos preocupa es que tengamos que aventurarnos todo el  presupuesto para 

poder ejecutar una obra, porque no es  que el banco nos va a dar vía 

crédito, sino esos  recursos son propios de la municipalidad que  va a ir 
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destinado  casi la  inversión total para una sola obra  con  recurso propio de 

la institución,  no se  Doctor López, si ese proyecto todavía como se va a 

manejar, si necesariamente tiene que hacerse el proyecto para que 

entreguen el recurso económico, porque a mí me gustaría al menos Señor 

Alcalde solicitar que se  nos presente por escrito el criterio del Banco del 

Estado diciendo que el recurso de la devolución  del IVA es solo para un 

proyecto que es debidamente  priorizado por la municipalidad, porque para 

dar a conocer a la ciudadanía que el concejo ha tenido que reformar todo  el 

presupuesto, porque nos dijeron que sino no nos van a devolver el recurso 

económico para poder invertir,  eso sí me gustaría doctor que podamos 

hacer esa gestión por que vea es echar al traste todo el trabajo del año, y 

más aun  con la cuestión que está pidiendo el Señor Arquitecto,  es para mí, 

si es que está financiado no sé de dónde podríamos primero  ver el recurso,  

no sé si hay la partida doctor  para el cementerio, de donde vamos a sacar,  

a que le vamos a cargar la partida de construcción de los nichos, ósea  hay 

que actuar  todo en lo legal, entonces  que vamos hacer, porque el Concejo 

no puede lanzarse a  dar una resolución  de decir búsquese de tal lado, yo 

más bien pediría  que para cumplir con lo que dice la ley , lo que dice el 

artículo 256 del traspaso  de partidas,  sea usted señor Alcalde, ante el 

análisis de la situación que se haga usted destine el traspaso de la partida  

que usted  estime necesaria  y que no sea tan  prioritaria y ahí ponga en 

conocimiento del concejo para que el concejo simplemente apruebe el 

traspaso de partida del programa  en caso de existirlo,  pero no sé si 

podamos crear en este momento una partida específica para eso esa es mi 

otra inquietud. 

DOCTOR ANGEL LÓPEZ.- Si señor Alcalde, vamos a tratar de  explicar en 

los dos casos, el primero como nace la entrega de estos   fondos por parte 

del banco de desarrollo,  en esta vez al  municipio de Patate, no es solo al 

municipio de Patate, sino se suscribe  un convenio, entre el Banco de 

Desarrollo, La Asociación de Municipalidades, y el Ministerio de finanzas, 

un convenio que se  hace y bueno aquí tenemos que decir la verdad, se hace 

por la época que se estaba atravesando el ministerio  de finanzas estaba 

atrasado y está todavía atrasado  en la entrega de la  recuperación del 

Impuesto al Valor Agregado a todos los  Gobiernos seccionales, como el 

ministerio de finanzas no tiene recursos , hace un  convenio con el Banco 

de Desarrollo para que el Banco entregue  con cargo a la recuperación del 

IVA  a todos los  municipios, pero siempre y cuando estos municipios  

entreguen un proyecto debidamente avalizado, técnicamente,  con estudios 
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y más documentación, es decir tipo trámite para un crédito,  la decisión de 

los municipios en hacer tal o cual  proyecto estaba en cada una de las 

instituciones, y este documento si fue conocido por el Concejo Municipal, 

cuando el Señor Alcalde, Don Medardo, puso en conocimiento primero para 

declarar como proyecto prioritario al alcantarillado del caserío El Galpón, 

sabiendo que  en el presupuesto original estaba solo 50.000.00 dólares para 

ese proyecto, pero el estudio  elaborado por el departamento 

correspondiente está  en el orden de los 500.000,00 dólares, la diferencia es 

lo que acaba de decir el Señor Concejal, se tiene que buscar la solución, 

cual es la solución, los traspasos que dicho de paso que no van a alcanzar  

a cumplir solo  como traspasos, y eso les adelanto yo, porque eso  tiene que 

tomar una decisión el mismo concejo, porque solo como traspasos  sabiendo 

que el mismo COOTAD dice que los traspasos se hace con las partidas del 

mismo programa,  y no tengo  la capacidad de disminuir en ese y aumentar 

en este otro, por la cantidad que es de 400.000.00 dólares,  lo que se  va a 

requerir aparte de los traspasos es reformar  y ahí viene  otro inconveniente 

y ya hemos conversado con el banco de Desarrollo  he conversado  con el 

Señor Alcalde Don Medardo, El Señor Alcalde Don Efraín, en el hecho de  

que la reforma al momento inclusive legalmente no podemos hacerlo por 

que las reformas se lo hace  en el segundo semestre, pero ahí hay una 

salvedad que dice por urgencia,  a pedido, y una de las salvedades  va a ser  

y eso tiene que analizar bien el concejo  es que a lo mejor los fondos que 

tiene al momento el Banco de desarrollo para entregar por este  concepto de 

pronto dice ya no lo tengo, y perdemos de recuperar esos 400.000,00 que 

vamos a recuperar  del IVA, eso está contabilizado en ingresos   pero como 

que nos iba a dar antes el ministerio de finanzas, o inclusive con la forma 

que el mismo ministerio  aprobó a  través de los certificados del banco 

central, pero eso  también quedo a un lado, el ministerio tampoco,  y se lavó 

las manos y dijo el banco les va a entregar, lo del Banco está listo,  el día de 

hoy conversé  con el Señor Gerente y con los funcionarios de ahí, y está 

listo para entregar los recursos ya  y necesitan la certificación 

presupuestaria, para yo presentar la certificación presupuestaria necesito  

la solución de acá del concejo, esa es el documento que yo les voy a remitir, 

para conocimiento inmediato y ahí si el concejo tiene que tomar la decisión, 

pero la situación está en eso, eso es la realidad,  si queremos recuperar ese 

dinero, tenemos que tratar de  viabilizar, si la otra solución es no  hacer el 

proyecto  de alcantarillado de Galpón, de pronto  a lo mejor  financiar los 

proyectos chiquitos que estaban en el mismo presupuesto,  pero que de 
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pronto  eso no le interesa mayormente o no acepta el Banco de desarrollo, 

pero la  situación está que hay que tomar una decisión, llegando a lo otro, el 

traspaso  que tiene que ver a la  partida del cementerio  si hablamos de  

siete mil dólares, ese valor podemos tratar de buscar la  posibilidad de 

hacer un traspaso como ya se manifestó, dentro del mismo programa,  pero 

hablando de  siete mil dólares, porque caso contrario  de ciento veinte mil 

ya es otro problema adicional. 

En esa consideración yo creo que la próxima semana  Señor Alcalde, o 

cuando usted  lo vea conveniente  yo estoy haciendo un informe de todo 

esto con el aval  del documento  que hoy están ya remitiendo con la 

información del Banco de Desarrollo, pero hay que tomar una decisión, al 

respecto para solucionar. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, si me permite me 

gustaría que por favor se nos facilite una copia del convenio firmado entre  

él AME y el Ministerio de Finanzas para conocer esa particularidad, porque 

no puede  ser que se cuelgue el presupuesto de todas las instituciones  a 

sabiendas  que es un recurso nuestro, por la devolución del IVA, no es que  

es recurso del banco motivo de un préstamo, y por qué nos tiene que 

presionar o condicionar  diciendo que si no se hace con  el proyecto no les 

devuelvo la plata, diferente a que  presentemos  los proyectos que lo 

tenemos para la ejecución, del presupuesto,  pero yo creo que hay que 

hacer el análisis, yo creo que aquí hubo  una desinformación también tal 

vez  a nosotros como concejales, de decir al concejo declaremos  como 

prioritario  para recuperar el recurso, pero no nos dimos cuenta  al mismo  

tiempo que ese presupuesto ya estaba destinado a otros lugares, a otras 

partidas,  entonces eso analicemos  bien compañeros, necesitaríamos  tener 

toda la documentación, y es más me gustaría que si es posible como 

concejales, nos  traslademos donde el Señor Gerente del Banco de 

Desarrollo,  y nos dé a conocer justamente con el documento  que nos va a  

facilitar el doctor, y hay que ser sinceros en las cosas y decirlo,  me gustaría 

saber el costo beneficio del alcantarillado de Galpón, no es que esté en 

contra de Galpón, queremos saber a  cuantas familias vamos a beneficiar,  

para el monto  de inversión que vamos a tener, entonces es importante  

saber eso  que vamos a sacrificar por los beneficios que vamos  a obtener, 

no decimos que no es necesario, pero si hay  que hacer un análisis de 

prioridades, de ver cómo está  la situación,  más bien yo le pediría eso 

Señor Alcalde, que nos facilite el documento el doctor y trasladarnos  
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nosotros  mismos donde el Señor Gerente antes de tomar cualquier 

decisión. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Gracias, alguna cosa más Señores 

Concejales. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Bueno  lo del proyecto prioritario 

de Galpón  es un tema muy  aparte, yendo al tema donde dice análisis y 

resolución referente al informe  de construcción, Señor Alcalde Subrogante, 

a mi si me gustaría tener la partida presupuestaria  para emitir una 

resolución, por que como dice usted sin el dinero yo no puedo, incluso me 

prohíbe el código  de finanzas, aprobar una resolución  sin partida 

presupuestaria, por eso señor Alcalde Subrogante yo no estoy de acuerdo 

con ese proyecto que están presentando el día de hoy. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde yo más bien pediría 

que este punto,  se haga usted el análisis respectivo y haga lo  que yo ya 

sugerí, que se ponga de parte de conocimiento suyo justamente  de que se 

puede hacer  en este aspecto para  poder actuar  dentro de lo que dice la ley 

nada más porque también es indispensable, no nos podemos negar a no 

construir, porque es algo que se debe hacer, pero hagamos dentro del 

ámbito legal. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Mejor gracias Señor Financiero por 

informar a los compañeros, porque las cosas que se dan es importante que 

conozcan, lo analicen,  y puedan hacer  alguna sugerencia, creo que 

estamos claros que vamos hacer la reforma, ahí ya podemos inclusive ver 

una partida para el costo de siete mil,  para viabilizar. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- A ver a eso me IVA bienvenido el proyecto del 

Señor Arquitecto, ustedes señores concejales deben tener claro cuáles son 

sus funciones,  dentro de ello  no se encuentra ninguna que tengan que 

aprobar obras  o cosas por  el estilo, entonces yo si sugeriría al Concejo que 

se dé por conocido  el informe del departamento de planificación y que el 

señor alcalde realice las gestiones administrativas pertinentes, nada más. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Nuevamente tomando la 

palabra yo estoy de acuerdo a sus palabras que acaba de manifestar, todo 

lo legal es a su debido  tiempo, y la obra del proyecto de los nichos es muy  
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importante y en beneficio de la sociedad, entonces si sería una obra  

primordial para Patate Señor Alcalde. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

permítanme  elevar a moción para que se dé por conocido  el proyecto de 

construcción de nichos en el  cementerio municipal del Cantón Patate, 

suscrito por el Señor Director de Planificación y que sea  usted Señor 

Alcalde quien de la solución administrativa conforme a la normativa.  

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción Señores Concejales, 

¿tiene apoyo la moción? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso en tal virtud se da por conocido y se 

continúe con el trámite correspondiente.   

 

RESOLUCIÓN N°039-SO-24-04-2017-GADMP.- CUARTO  PUNTO.- 

ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN REFERENTE AL INFORME TÉCNICO PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PATATE SUSCRITO POR EL SEÑOR DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN DEL GAD MUNICIPAL, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 24 DE ABRIL DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑORES CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  UNANIMIDAD: 

DAR POR CONOCIDO INFORME TÉCNICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DEL CANTÓN PATATE 

SUSCRITO POR EL SEÑOR DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN DEL GAD 

MUNICIPAL Y QUE SE CONTINUÉ CON EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 



 

28 
 

PERTINENTE POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE CONFORME A LA 

NORMATIVA VIGENTE.  

 

5.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS 

CATASTROS Y BIENES MOSTRENCOS DE FECHA PATATE, 17 DE 

ABRIL DEL 2017, REFERENTES AL PLANO DEL VALOR DE LA TIERRA. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien Señor Secretario, por favor de 

lectura al informe respectivo. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.-  
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- No se Señor Presidente de la Comisión 

una cosita que quiera acotar. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, creo que se hizo un 

análisis con todos, y agradecer primero la presencia de los técnicos como de 

los Señores Concejales, se hizo el análisis respectivo, conjuntamente con los 

Señores de la consultora, llegando a determinar algunos de los puntos que 

a criterio nuestro  también podrían ser  motivo de revisión,  pero es el 

aspecto técnico de la institución quien debe proceder  a emitir el respectivo 

informe mas no nosotros,  en el aspecto legislativo, por esta razón,  la 

comisión  ha procedido a sugerir que haya esa reunión para  que se revise  

lo que ya revisamos conjuntamente con ellos los diferentes coeficientes y se 

proceda  ya a emitir un  informe definitivo sobre la situación  y se exponga a 

la comunidad  sobre los  resultados mismos de la  consultoría para que 

tengan conocimiento, y si hay que hacer alguna rectificación  más de tipo 

técnico se lo proceda hacer en su respectivo momento Señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Muchas gracias Señor Presidente de la 

Comisión, de mi parte felicitarle, y la petición hecha del Señor Presidente, 

creo que la hemos cumplido llamando a la consultora para que ustedes 

sean  quienes analicen y eso lo han hecho y con estas recomendaciones 

seguiremos el proceso de cumplimiento se ha puesto en su conocimiento 

muchas gracias siguiente punto Señor Secretario.  

6.- AUTORIZACIÓN DE PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL SEÑOR 

ALCALDE SUBROGANTE PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE 

TUNGURAHUA, PARA IMPULSAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS DE TURISMO. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien Señores Concejales tenemos los 

respectivos informes Señor Secretario sírvase dar lectura. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien  Ingeniero John amplié un poquito 

como esta este proceso. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Por que no se firma a partir de ahora. 

 INGENIERO JOHN MARCIAL.- Perdón Señor Alcalde, El convenio viene del 

Concejo Provincial y ahí se demoraron por que había que liquidar el 

convenio anterior  y como parte de eso  nosotros venimos trabajando con la 

técnica desde el mes de enero y si firmamos desde la presente fecha se 

perdería  el recurso de los meses anteriores. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Peso si desembolsan desde enero. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- Si lo hacen pero previo justificativo o si 

firmamos desde ahora  el total dividen para 12 y dan la diferencia nada 

más. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Yo creo que esos recursos hay que 

aprovechar al máximo no sería justo hacer el convenio desde esta fecha. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Como sugerencia a lo que decía 

Jorge seria que se tenga más actividad a sabiendas de que se firma los 

convenios cada año, sea  por lo menos los primeros días del mes de enero  

de cada año  para que se firme los convenios que se vaya a firmar. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- Si se hizo con agilidad   pasa que el 

ingeniero encargado del Concejo Provincial Danilo Aróstegui  viajo como 

cinco veces al extranjero, y en ese transcurso se truncó un tanto este 

proceso, pero ha sido falta del Gobierno Provincial más que de nosotros, 

igual lo de la estrategia agropecuaria fue lo mismo. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien creo que están claro las cosas, y 

quisiera que eleven a moción para que autoricen la firma del convenio. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Señores presentes, si bien es cierto  

estaba revisando la partida presupuestaria dentro de lo cual tenemos una  

partida que dice que es para el caserío Poatug, acá tenemos ocho mil y acá 

tenemos diez mil, no sé si es considerado dos mil para lo de Poatug, porque 

tenemos una de dos mil y otra de cinco mil. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Cinco en una partida y dos en otra 

esta siete mil dólares. 



 

43 
 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Pero son partidas diferentes. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- En ese aspecto nosotros como contraparte 

esos rubros están contemplados  en nuestra planificación mismo  todos 

esos  rubros damos más que todo para justificar  como que fuera en 

especies nada más. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Perdón Señor Alcalde, lo  que más bien la 

Señorita Concejala pregunta  es por que la partida de senderos esta ocho 

mil, por eso es que la contraparte del municipio  es solo siete mil  de la una 

sacamos dos y de la otra sacamos cinco, no importa que tenga aquí más 

asignación, porque eso seguimos ejecutando  con nuestra administración y 

no con el convenio. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- No sea que vaya a pasar que haya 

un faltante, y se añada  a lo posterior es por eso mi pregunta. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- No, porque nosotros el convenio lo jugamos con 

los siete mil, y el resto  de saldo nos queda para nosotros seguir ejecutando 

nuestras actividades, de acuerdo a las necesidades que tiene nuestra 

administración. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Señor Alcalde Subrogante  si me 

permite elevar a moción el convenio que se celebra entre el H. Gobierno 

Provincial de Tungurahua y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de San Cristóbal de Patate para  impulsar la implementación de 

la estrategia de Turismo del Cantón Patate en el marco de la estrategia de 

turismo de Tungurahua del Parlamento Trabajo del nuevo modelo de 

gestión  basado en el artículo 60 literal n del COOTAD   

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción Señores Concejales, 

¿tiene apoyo la moción? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 
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SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso en tal virtud se autoriza para la 

firma del convenio de turismo.   

RESOLUCIÓN N°040-SO-24-04-2017-GADMP.- SEXTO  PUNTO.- 

AUTORIZACIÓN DE PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL SEÑOR 

ALCALDE SUBROGANTE PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE 

TUNGURAHUA, PARA IMPULSAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS DE TURISMO, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 24 DE ABRIL DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑORES CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  UNANIMIDAD: 

AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE TECNÓLOGO EFRAIN 

AIMARA PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA, PARA 

IMPULSAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE 

TURISMO. 

7.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO INTERNO N° 006-DP-GMP-2017, 

SUSCRITO POR EL ARQUITECTO CARLOS SALCEDO REFERENTE AL 

PRIMER BORRADOR DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO ACUÁTICO AQUAVENTURA. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien aquí igual tenemos los 

documentos  primero habíamos tratado de hacer conocer a los Señores 

Concejales, el proceso de inicio, y como  habían hablado para el catastro, a 

veces   nos   equivocamos al inicio en los TDRs,  entonces hoy  se necesita 

más bien que ustedes conozcan y de alguna manera eso va  a ser una 

fortaleza para que salga las cosas de la mejor manera, por eso es que el 

arquitecto ha hecho este informe para que conozcan y  se analice Señor 

Secretario sírvase dar lectura, 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Señor Alcalde, Señores 

Concejales,  a través de este  oficio interno pongo en consideración el primer 

borrador  de los términos de referencia como dice el oficio para que pueda 

ser revisado,  y  corregido de ser el caso y avalado por la comisión,  que 

ustedes dispongan. 

SEÑOR  CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si Señor Alcalde, yo creo que es 

muy importante  partir de esto  yo siempre diré si bien es cierto no somos 

nosotros técnicos que entendemos de todo, pero si  es importante tener  

conocimiento y uno también preguntar cuando  desconoce de algo porque la 

verdad es que nadie somos dueños de la verdad absoluta, en algo podemos 

equivocarnos, entonces esto si nos va  permitir tener conocimiento  ahora 

que nos ha dado el arquitecto la  documentación y  el poder uno también ir 

averiguando como está la situación  y si es procedente o hay alguna mejora  

desde otro  punto de vista y criterio técnico también,  entonces  uno 

también poder hacer las respectivas sugerencias  para que en su debido 

momento quien se beneficie sea el Cantón mismo porque creo que ese es el 

objetivo de todos. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Solo para una situación para ver si no tenemos 

inconvenientes con los organismos de control,  que  están ahí pendientes 

hasta de una palabra mal utilizada, no sé si estos son términos o pliegos, 

porque yo he revisado como pliegos. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Son términos pero es parte de. 

INGENIERO DIEGO GALARZA.- Son dos cosas distintas, los TDRs son las 

reglas de juego para una consultoría y los pliegos son las reglas de juego 

para una contratación de obra. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Entonces estos son los pliegos. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Si estos son pliegos para la 

contratación de obras. 

SEÑOR ALCALDE.- El nombre también está de corregir porque es parque 

Acuático Aquaventura. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- Si esto es parque Acuático Aquaventura y 

todos los otros términos deben desaparecer. 
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ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Para eso es lo que se pone en 

conocimiento para que se haga las observaciones para corregir a tiempo. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Bueno Señor Alcalde, Señores Concejales, 

agradeciendo la predisposición del Señor Arquitecto que ha presentado el 

primer borrador de pliegos como bien lo manifestaba el Ingeniero hoyos, es 

importante que el concejo conozca los aspectos técnicos que van a servir de 

base para  la contratación del proyecto, si me gustaría Señor Alcalde que 

usted  en base a la ley de contratación pública proceda a designar la 

comisión correspondiente porque de acuerdo a las nuevas reformas de la ley 

orgánica de contratación pública, la comisión técnica pasa a ser  

responsable tanto  de la aprobación de los términos de referencia como de 

los pliegos  en su proceso precontractual y contractual, yo pienso  que antes 

de que se proceda  a nombrar a la comisión técnica  pueda usted recibir 

sugerencias de los Señores  Concejales para  insertar dentro de los pliegos, 

pero antes de que se proceda a  nombrar a la comisión, porque de paso la 

comisión técnica  es la que va a ser la responsable. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Inclusive el Señor Arquitecto nos 

presenta un cronograma para seguir  haciendo el procedimiento debido. 

INGENIERO DIEGO GALARZA.- Pero eso son  es un cronograma de 

publicaciones si le revisan ya están pasadas, pero  eso son solamente 

tentativas. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Ahí si yo quiero ser bien claro Señor 

Alcalde, Señores Concejales, nosotros  de parte del  equipo técnico de 

planificación estamos  elaborando  la parte técnica, pero hay ciertas 

instancias   que se deben  cumplir para seguir los procedimientos, por 

ejemplo no  están  los estudios ambientales, nosotros  inclusive  en el 

presupuesto necesitamos los rubros ambientales para hacer una sumatoria 

total  del presupuesto, eso por una parte y por otra parte nosotros hemos 

hecho el análisis  de los precios unitarios, de las especificaciones técnicas y 

cálculos de volúmenes, de la consultoría  recibida por el municipio, y 

encontramos varias inconsistencias  en los precios y  en los volúmenes, que 

no son inconsistencias pequeñas, son inconsistencias de cien mil dólares, 

de ciento cincuenta mil dólares, entonces eso  yo aquí en el informe estoy 

solicitando una comisión para  que se ponga  a revisar o que de manera 

legal se solicite al consultor para que se haga una revisión completa igual 
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con los técnicos  de la municipalidad una aclaración de los presupuestos y 

de las necesidades sobre la contratación de esta obra. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Estamos hablando que el valor que 

esta  de la consultoría  estaría faltando más o esta menos. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Hay inconsistencias,  a que me refiero 

con inconsistencias,  a que primeramente nosotros hicimos una 

actualización del presupuesto  al 2017 por que este presupuesto estaba del 

2015,  en la actualización del presupuesto al 2017  subimos como 

20,000.00 dólares  según la mano de  obra del 2017 pero  se disminuyó  

como en ochenta mil dólares la materia prima, los directos por una parte, 

pero haciendo un cálculo de volúmenes,  por ejemplo solamente  en muros, 

ponen en muros cuarenta mil dólares ,  y nosotros  haciendo un cálculo de 

volúmenes en los muros que se necesitan  para la construcción  está sobre 

los ciento veinte mil dólares,  entonces hay una inconsistencia con respecto 

a las cantidades,  que vamos a contratar, cual es el problema que si 

nosotros contratamos con estas cantidades,  que están ahí  aprobadas por 

la consultoría, nos va  a faltar no vamos a poder cumplir con la 

construcción,  y ahí no va haber contrato complementario ni absolutamente 

nada que nos salve por eso nece4sitpo que se analice todo eso o se disponga 

de manera legal que en este caso es responsabilidad de la consultora  que 

se haga las aclaraciones o las rectificaciones, porque nosotros   le llamamos  

a la consultora inclusive para que nos haga una actualización del 

presupuesto, que eso no le compete a planificación, le compete a la 

consultora, según entiendo tienen como cinco años de responsabilidad y 

nos supo indicar que la arquitecta es asambleísta y no va ayudarnos en 

esto. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Compañero  Alcalde yo le veo desde 

el problema  que cualquier aspecto técnico, tanto para recibir la consultoría 

vuelvo a repetir ese momento se nos expuso a nosotros, pero nosotros  no 

somos los técnicos, se supone que debe haber el aval técnico para haber  

recibido el trabajo de la consultoría, ahora quienes de nuestros técnicos 

avalizaron el trabajo, porque no se trata de decir  yo recibo el trabajo porque 

está hecho,   nuestros técnicos deben haber avalizado  y a  ellos hay que 

pedir que rindan cuentas,  si es que  todavía están trabajando para la 

institución,  son ellos los  responsables de estas inconsistencias, porque 

ellos  fueron quienes revisaron y dieron el visto bueno  de que el  trabajo de 
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la consultoría estaba acorde  entonces yo  sí creo Señor Alcalde que hay que 

revisar esos  aspectos y que los  técnicos también asuman la 

responsabilidad que tienen en su momento  de las acciones  que están 

tomando, porque de lo que nos dice el Arquitecto,  hoy  vemos que hemos 

cometido un error, pero no por el concejo, no por usted o  por el compañero 

Alcalde anterior,  sino porque los  técnicos hicieron que el error este ahí, y 

hemos pagado un recurso de la municipalidad  para un trabajo  que hay 

que volver a corregir,  yo quiero que  se tome en cuenta esa situación para 

que no  se repita. 

INGENIERO DIEGO GALARZA.- Bueno de lo que escucho y estuve también 

revisando el proyecto con el arquitecto, la cuestión de muros si es verdad 

que lanzando cuentas  así rapidito  ni siquiera   revisado a fondo, así 

rápidamente  se  da cuenta que hay algunas inconsistencias  y hay que 

tomar en cuenta antes de lanzar al portal, y claro habrá responsables  de la 

unidad de recepción, pero  antes de lanzar  el proyecto para la contratación 

está bien lo que dice el arquitecto, hay que revisar el proyecto, actualmente 

tiene que estar el proyecto casi perfecto, porque ya no tenemos la opción de 

trabajos complementarios  y decremento, entonces está bien que se revise 

bien  todos los precios unitarios  y los volúmenes, las cantidades 

contratadas,  que sacamos lanzando el proyecto  y después nos hace falta el 

recurso,  legamente ya no podemos justificar ese recurso, y ahí tendremos 

que paralizar el proceso hasta ver las salvedades del caso entonces previo a 

la contratación la sugerencia seria que se revise bien cada rubro, cada 

volumen, cada recurso y ver que cada cosa este bien y habría que solicitar a 

la consultora la rectificación, porque ellos son los llamados a corregir  y 

subsanar. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- En la tarde nos reunimos con el 

ingeniero  y hay algunas consideraciones técnicas que no se están tomando 

en cuenta  en estos estudios y que se va a proceder a una construcción de 

esa manera, por ejemplo la impermeabilización de los muros,  se hizo un 

estudio de los suelos donde se determina que el nivel freático  que nosotros  

tenemos aquí en Patate es de uno punto cinco metros,  bajo el nivel  del 

terreno, pero no se considera que se va hacer  una consolidación de 

plataformas, es decir, el rato que se hace el corte del muro se está haciendo 

un muro de cuatro metros, es decir  que está muy por debajo  de la cota del 

nivel freático que tendríamos en esa plataforma, es decir que el muro de 

contención debe tener una impermeabilización y no esta contemplado en  
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los estudios técnicos. En este caso  sería un rubro nuevo que deberíamos 

poner en el presupuesto por ejemplo de impermeabilización asfáltica  o 

unos  rubros de trenes posteriores al muro, porque si no después de unos 

tres o cuatro años vamos a tener problemas y problemas graves, eso desde 

la parte técnica lo que les informamos y como está la consultoría que se ha 

recibido en el 2015, pero creo que estamos a tiempo de hacer estas 

correcciones. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Si ya está en el Banco del Estado. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Nosotros desde la parte técnica 

hacemos estas recomendaciones  del caso, nosotros no podemos mandar a 

construir una obra de un millón de dólares sin que cumpla los aspectos 

técnicos. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Bueno yo creo que lo que se está manifestando 

acá en la parte técnica  se tiene que considerar, pero yo más bien quiero 

informar de la gestión que se está haciendo,  en el área quien me  

corresponde, y de pronto por ahí puede haber una tranquilidad para el 

concejo, porque  hoy en la mañana no más estaba conversando  y le 

manifestaba al Señor Alcalde, El banco de Desarrollo  ellos están  

requiriendo y así van hacer una ratificación de parte del Concejo  para la 

suscripción del contrato,  entonces va a  venir el tramite nuevamente al 

concejo para que se autorice  la  suscripción al Señor Alcalde  Subrogante, 

entonces en ese tiempo  yo creo que es oportuno  ver lo que se está 

manifestando acá pero todo el estudio, todo lo que aprobó el banco de 

desarrollo  ya está hecho  en base a la documentación presentada, pero  el 

Banco Central hoy me confirmo  que necesitan  la ratificación autorizando 

la suscripción del contrato,  pero si hay este tipo de problemas es oportuno 

que se converse con el banco  indicando  las situaciones. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- Los Técnicos del Banco revisaron ese  

proyecto técnico. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Esa información va a llegar acá al concejo,  

porque tiene  que ratificar el concejo la autorización para firmar el contrato 

de crédito. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Perdón Ángel, pero ustedes también 

están de por medio no nosotros, ustedes son los que manejan la 
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documentación y todo, donde está entonces  el respaldo técnico, con tal de 

presentar y que venga la plata y que se construya no más, eso no está bien. 

ARQUITECTO CARLOS SALCEDO.- Por eso mismo estamos presentando al 

concejo para que se corrija. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Haber permítame Señor Alcalde, un criterio 

por experiencia vivida en donde se laboraba antes,  ninguna  consultoría va 

a salir cien por ciento perfecta eso debemos tener presentes,  en obra es 

cuando  ya se está viendo lo pequeños o grandes errores,  que puede 

suceder  y eso depende de una buena fiscalización, de un buen contratista y  

de un buen administrador que nos den la oportunidad para que en obra se 

corrija algunos aspectos técnicos,  por ejemplo en el mercado de Pillaro no 

era como esta construido, era otros diseños  pero ya en obra visitando se 

hace  los cambios pidiendo autorización al consultor  siempre y cuando 

estemos enmarcados dentro de los presupuestos y costos hoy 

lamentablemente no podemos pasar del 15 por ciento para 

complementarios,  y tenemos que manejarnos de esa manera, y si esos 

errores son grandes yo pienso que nosotros mismos podemos rectificar 

porque es el presupuesto  según lo que entiendo que hay que actualizar y si 

estamos a tiempo hay que actualizar. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Gracias Señor Alcalde Subrogante, 

y señor procurador sindico por su asesoramiento  en la parte legal, yéndose 

al tema  yo pedí una copia del convenio suscrito por la municipalidad  en 

este caso con el Banco de Desarrollo,  que lamentablemente no  me han 

extendido todavía y dentro de ello  creo que no estuve de acuerdo por estas 

novedades que iban a existir, eran más allá de la parte técnica la que me 

valide  para la toma de decisión mía en este caso  y si me gustaría señores 

técnicos de que la consultora tiene  un lapso de tiempo para hacer las 

correcciones debidas, estamos a tiempo y yo creo que  ellos tienen que 

presentar el proyecto  y los técnicos pueden validar los costos, los precios y 

ejecución, de  mi parte eso no más Señor Alcalde.   

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Señores Concejales, esto ponemos en 

conocimiento para que  las cosas salgan de buena manera  y con el aporte 

de ustedes se puede ir solucionando las cosas, creo que estamos a tiempo, 

entonces queda en conocimiento de ustedes Señores Concejales. 
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8.- DESIGNACIÓN DE UN MIEMBRO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 

QUE INTEGRE EL TRIBUNAL DE PENAS Y  SANCIONES PARA EL 

CAMPEONATO RECREATIVO DE FUTBOL 2017. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Este punto es muy importante porque 

el deporte del cantón se está llevando adelante  así que mejor pediría que se 

mocione para designar a la persona que formará parte de la comisión de 

penas y sanciones. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Con el ejemplo que ha dado 

mociono al Ingeniero Leonel Hoyos  por que ha demostrado que tiene 

experiencia  ha actuado de la  mejor manera y sería bueno ratificarle.  

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción Señores Concejales, 

¿tiene apoyo la moción? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso unánime  por tanto le deseamos 

suerte al Ingeniero Leonel Hoyos.  

 

RESOLUCIÓN N°040-SO-24-04-2017-GADMP.- OCTAVO  PUNTO.- 

DESIGNACIÓN DE UN MIEMBRO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA QUE 

INTEGRE EL TRIBUNAL DE PENAS Y  SANCIONES PARA EL 

CAMPEONATO RECREATIVO DE FUTBOL 2017, EL CONCEJO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 24 DE ABRIL 

DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑORES CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  UNANIMIDAD: 

DESIGNAR AL INGENIERO LEONEL HOYOS PARA INTEGRE EL 
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TRIBUNAL DE PENAS Y  SANCIONES PARA EL CAMPEONATO 

RECREATIVO DE FUTBOL 2017  

 Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde  declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  16h48 minutos,  

firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario 

quien certifica. 

 

 

Tlgo. Efraín Aimara                          Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE S. GAD PATATE                         Secretario General 


